
 

 

 UNIDAD DE NORMATIVA 

 

O    F     I     C     I     O 

S/Ref.:  
 
N/Ref..: UN/FLG 
 
Fecha: 07-06-2022  
 
Asunto: USO CASCO EN VMP 
 

Destinatario: SR. JEFE PROVINCIAL DE TRÁFICO DE 
ZAMORA  

C/ JOSEFA VALCÁRCEL,44 

28071 MADRID 
 

 

 

Correo electrónico:  

 
 
 
 

En contestación a su mail de fecha 26 de mayo de 2022, en el que formula una 

consulta relativa a  la obligatoriedad de utilización del casco cuando se conducen patinetes, 

le comunico lo siguiente: 

 

 

USO OBLIGATORIO CASCO CONDUCTORES VMP (VEHICULOS DE MOVILIDAD 

PERSONAL)  

 

La Ley 18/2021, de 20 de diciembre, introdujo un párrafo segundo en el artículo 47 

del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre (LSV), que 

establece lo siguiente: “El conductor de un vehículo de movilidad personal estará 

obligado a utilizar casco de protección en los términos que reglamentariamente se 

determine.”  

 

Habida cuenta de que hasta la fecha no ha sido modificado el Reglamento General 

de Circulación desarrollando esta previsión legal, el conductor de un vehículo de movilidad 

personal no está obligado a utilizar el casco de protección en ningún caso, tanto si circula 

por municipios que han regulado este aspecto mediante ordenanza municipal, como si lo 

hacen por aquellos que no lo hayan hecho.  

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-f

b0
2-

7a
41

-f
cb

3-
4c

59
-7

7f
6-

d8
2a

-6
c3

c-
ec

cf
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-fb02-7a41-fcb3-4c59-77f6-d82a-6c3c-eccf

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FRANCISCO DE LAS ALAS-PUMARIÑO LINDE | FECHA : 08/06/2022 15:37 | Sin acción específica



 

 

Teniendo en consideración lo anteriormente expuesto y en base a ese segundo 

párrafo del artículo 47 de la LSV, a fecha de hoy, no es posible imponer sanciones a 

aquellos conductores de VMP que no utilizan el casco, debiendo esperar a su regulación en 

una futura modificación del Reglamento General de Circulación. 

 

Dicha cuestión se recoge en la instrucción SANC 22/06, sobre entrada en vigor de la 

Ley 18/2021, concretamente en su apartados III (Vehículos de Movilidad Personal (VMP) 

(casco, circulación por aceras,...)) y VI (Disposición Derogatoria). 

 

 

 

 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATIVA 

Francisco de las Alas-Pumariño Linde 
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